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LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA N° 005/15, PROGRAMA 

MEJORAMIENTO DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III 

 

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 006/15, PROGRAMA 

MEJORAMIENTO DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III 

 

 

Resolución  

Nº 2466: Reencasillar asignando Agrupamiento y nivel remunerativo, a partir del 01 de 

Julio del año 2015, a los agentes que prestan servicio en las Salas de Atención Primaria 

de la Salud y Centros de Desarrollo Infantil, de acuerdo a la nómina que se adjunta 

como ANEXO I.- 

Nº 2467: Autorizar la prórroga de los Convenios suscriptos con las concesionarias del 

Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros Local.- 

 

Disposiciones  Abreviadas: 

Secretaria de Coordinación General 

Nº 448: Aprobar el trámite de Concurso de Precios N° 442/2015, de acuerdo al Informe 

N° 1756/2014 de la Dirección General de Suministros; Adjudicar a favor de la firma 

Comercial: SUCESORES DE HUBER ORTOLANI S.R.L.- 

Nº 455: Aprobar el trámite de Contratación Directa de tres (3) baños químicos, dos (2) 

carpas estructurales y una (1) publicidad callejera con sonido movil, de acuerdo al 

Informe N° 1761/2015 de la Dirección General de Compras y Suministros; Adjudicar a 

favor de la firma Comercial: Correa, Alejandro Daniel.- 

Nº 457: Aprobar la Contratación en Forma Directa según informe N° 1762/15 a favor 

del Sr. Guillen, Francisco Mauricio.- 

Nº 458: Aprobar el trámite de Contratación Directa de servicios de acuerdo al Informe 

N° 1763/2015 de la Dirección General de Compras y Suministros; Adjudicar a favor de 

la firma Comercial: Correa L. contratación de servicio de Logística.- 

Nº 459: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 06/2015, con cargo al Fondo Permanente 

de la Secretaria de Coordinación General, asignado a la Dirección General de Ejecución 

de Programas y Abordaje Territorial.- 

Nº 460: Aprobar la Contratación de Forma Directa según informe N° 1771/15 a favor de 

Navarro, Gustavo Alejandro.- 



Nº 461: Aprobar la Contratación de Forma Directa según informe N° 1768/15 a favor 

del Sr. Monzón, Alfredo German.- 

Nº 462: Aprobar el trámite de Contratación Directa para la construcción y colocación 

muebles para la oficina de la Directora General de Despacho de acuerdo al Informe N° 

1773/15 de la Dirección General de Compras y Suministros.- 

 

Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

Nº 195: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales a favor de Gustavo Roberto Sotelo Fauret.- 

Nº 196: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales a favor de Eduardo Martínez Vidal.- 

Nº 197: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales a favor de Eduardo Martínez Vidal.- 

 

Secretaria de Economía y Finanzas 

Nº 1326: Aprobar el Concurso de Precios N° 434/15; Adjudicar la compra en concurso 

de precios a favor de la Firma “POLIETILENO CORRIENTES S.A.”.- 

 

Secretaria de Desarrollo Comunitario 

Nº 36: Aprobar la adjudicación en compra directa a favor de RAMOS, JULIO JAVIER, 

Proveedor N° 1986.- 

 

Secretaria de Infraestructuras 

Nº 0541: Aprobar y autorizar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 

Infraestructuras a favor de “Silvia Bermúdez”.- 

Nº 0542: Aprobar la rendición y autorizar la reposición N° 01 de la Caja Chica de la 

Secretaria de Infraestructura con cargo al Fondo Permanente de la misma.- 

Nº 0543: Aprobar y autorizar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 

Infraestructuras a favor de “Sánchez Santo Regalado”.- 

 

Secretaria de Ambiente 

Nº 383: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma Comercial: 

SIMONIT, CLAUDIA GRACIELA.- 
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LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA N° 005/15,  PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 006/15,  PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

Resolución 
Nº 2466: Reencasillar asignando Agrupamiento y nivel remunerativo, a partir del 
01 de Julio del año 2015, a los agentes que prestan servicio en las Salas de Atención 
Primaria de la Salud y Centros de Desarrollo Infantil, de acuerdo a la nómina que se 
adjunta como ANEXO I.-
Nº 2467: Autorizar la prórroga de los Convenios suscriptos con las concesionarias del 
Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros Local.-

Disposiciones  Abreviadas:
Secretaria de Coordinación General
Nº 448: Aprobar el trámite de Concurso de Precios N° 442/2015, de acuerdo al Informe 
N° 1756/2014 de la Dirección General de Suministros; Adjudicar a favor de la firma 
Comercial: SUCESORES DE HUBER ORTOLANI S.R.L.-
Nº 455: Aprobar el trámite de Contratación Directa de tres (3) baños químicos, dos 
(2) carpas estructurales y una (1) publicidad callejera con sonido movil, de acuerdo al 
Informe N° 1761/2015 de la Dirección General de Compras y Suministros; Adjudicar 
a favor de la firma Comercial: Correa, Alejandro Daniel.-
Nº 457: Aprobar la Contratación en Forma Directa según informe N° 1762/15 a favor 
del Sr. Guillen, Francisco Mauricio.-
Nº 458: Aprobar el trámite de Contratación Directa de servicios de acuerdo al Informe 
N° 1763/2015 de la Dirección General de Compras y Suministros; Adjudicar a favor 
de la firma Comercial: Correa L. contratación de servicio de Logística.-
Nº 459: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 06/2015, con cargo al Fondo Permanente 
de la Secretaria de Coordinación General, asignado a la Dirección General de Ejecución 
de Programas y Abordaje Territorial.-
Nº 460: Aprobar la Contratación de Forma Directa según informe N° 1771/15 a favor 
de Navarro, Gustavo Alejandro.-
Nº 461: Aprobar la Contratación de Forma Directa según informe N° 1768/15 a favor 
del Sr. Monzón, Alfredo German.-

el sistema, por cantidad de unidades habilitadas y de acuerdo al 
sistema de tarjetas con que operan, conforme el siguiente cuadro:

1.- Para las prestadoras que operan con el sistema de tarjetas de 
TARJEBUS S.A., corresponde los siguientes importes mensuales:
 EMPRESA                       CUIT IMPORTE ($)
 MATYSUD S.A.               33-70814131-9     264.000,00
 EL TIGRE S.A.T.I.C.A.F. 33-56197051-9     132.000,00
 C.O.S.A.                           30-70883486-2     132.000,00
 TRANSP. SAN LORENZO S.A.30-70843643-3  264.000,00
 ERSA URBANO S.A.      30-70778883-2     408.000,00
 TOTAL  1.200.000,00

2- Para las prestadoras que operan con el sistema de tarjetas de 
TURISMO MIRAMAR S.R.L. y LA ESTRELLA DEL NORTE 

S.A., corresponde los siguientes importes mensuales:

EMPRESA                               CUIT                  IMPORTE ($)

 TURISMO MIRAMAR SRL   30-68800389-6          200,000.00 
     
 LA ESTRELLA DEL NORTE SA 30-70929989-8
 TOTAL                                                                               200,000.00

 Artículo 3: Autorizar a la Secretaria de Economía 
y Hacienda a afectar e imputar el pago en la partida presupuestaria 
que estime conveniente, facultándola a disponer modificaciones  y/o 
rectificaciones a la mismas.

 Artículo 4: Instruir a Escribanía Municipal a que 
implemente la suscripción de la Prórroga de Contrato de Locación 

de Equipos aprobado por el artículo 1 de la presente Resolución.

 Artículo 5: La presente Resolución será refrendada 
por los Señores Secretarios de Coordinación General, de Tránsito y 
Transporte y de Economía y Finanzas.

 Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, 
Cúmplase y Archívese.

ADDENDA CONVENIO DE PAGO

En la ciudad de Corrientes, a los…días del mes de…del año 2015, 
entre la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
(en adelante, la «Municipalidad»), representada en acto por el Sr. 
Intendente ROBERTO FABIAN RIOS, D.N.I. 16.625.255, con 
domicilio en calle 25 de Mayo 1178 de esta Ciudad, por una parte, 
y por la otra parte la empresa………………………(en adelante la 
«Prestadora»), representada en este acto por el Sr. ……………. 
D.U…………..en su carácter de Apoderado de la firma, con 

domicilio en J.R. Vidal 4100, de esta Ciudad, acuerdan celebrar una 
Addenda de Convenio (en adelante, «El Contrato»).

Consideraciones:

 Que, por Resolución 1412/2015, se prorroga el subsidio ofrecido 

por el «Municipio» a la «Prestadora» por los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2015, siendo necesaria su 
prórroga, por lo tanto:

CLAUSULA 1: Las partes acuerdan modificar 
la Cláusula Primera del Convenio de Pago 
de fecha 15 de mayo de 2014,, aprobado por 
Resolución 1046/2014, la cual establece el plazo 
durante el cual serán abonados los subsidios, la 
que quedará redactada de la siguiente manera: 
«PRIMERA: «EL MUNICIPIO»  ofrece en 
pago y «LA PRESTADORA» acepta, la suma de 
PESOS…………….($.......) Mensuales, destinada 
al pago de los meses de septiembre, octubre 
noviembre y diciembre de 2015, en carácter de 
subsidios, para la compensación de los ingresos en 
concepto de pasajeros trasportados bajo el sistema 
de boleto estudiantil gratuito, en los términos de la 
Ordenanza 5877”.

CLÁUSULA 2: Se deja expresa constancia de 
que las Partes mantienen plenamente vigente sin 
modificación alguna todas las demás cláusulas del 

Convenio de Pago aprobado por Resolución 
1046/2014.
En prueba de conformidad se firma tres ejemplares, 
de un mismo tenor a un solo efecto, en el lugar y 
fecha indicados en el encabezado.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes 

Rodrigo Martín Morrilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Gustavo Adolfo Larrea 
Secretario de Transporte y Transito 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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Nº 462: Aprobar el trámite de Contratación Directa para la construcción y colocación 
muebles para la oficina de la Directora General de Despacho de acuerdo al Informe 
N° 1773/15 de la Dirección General de Compras y Suministros.-

Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales
Nº 195: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Gustavo Roberto Sotelo Fauret.-
Nº 196: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Eduardo Martínez Vidal.-
Nº 197: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Eduardo Martínez Vidal.-

Secretaria de Economía y Finanzas
Nº 1326: Aprobar el Concurso de Precios N° 434/15; Adjudicar la compra en concurso 
de precios a favor de la Firma «POLIETILENO CORRIENTES S.A.».-

Secretaria de Desarrollo Comunitario
Nº 36: Aprobar la adjudicación en compra directa a favor de RAMOS, JULIO JAVIER, 
Proveedor N° 1986.-

Secretaria de Infraestructuras
Nº 0541: Aprobar y autorizar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 
Infraestructuras a favor de «Silvia Bermúdez».-
Nº 0542: Aprobar la rendición y autorizar la reposición N° 01 de la Caja Chica de la 
Secretaria de Infraestructura con cargo al Fondo Permanente de la misma.-
Nº 0543: Aprobar y autorizar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de 
Infraestructuras a favor de «Sánchez Santo Regalado».-

Secretaria de Ambiente
Nº 383: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma Comercial: SIMONIT, 
CLAUDIA GRACIELA.-

Resolución Nº 2467
Corrientes, 15 de Octubre de 2015 

VISTO:

La Ordenanza 5877 de creación 
del Boleto Estudiantil Gratuito y la 
Resolución N° 1046/14 que autoriza 
el Convenio de Pago suscripto con las 
prestadoras del sistema de transporte de 
pasajeros de esta jurisdicción municipal; 
y 

CONSIDERANDO:

 Que, la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes está obligada a 
mantener el beneficio de gratuidad del 
boleto estudiantil en los términos de la 
Ordenanza 5877, debiéndose crear las 
partidas presupuestarias anuales a tales 
fines.-

 Que por el Art. 2° de la citada 
ordenanza contempla la fijación de 
recursos presupuestarios suficientes 
destinados a las prestadoras del sistema, 
en carácter de subsidio, mediante 
las partidas presupuestarias anuales, 
tendientes a la manutención del subsidio 
a los beneficios.-

 Que, previo a la sanción de la 
norma presupuestaria respectiva, resulta 
necesario determinar un sistema de 
fiscalización, auditoría y control sobre 
la cantidad de pasajeros transportados 
e ingresos sobre las constancias 
documentales y técnicas obrantes en las 
prestadoras.-

 Que, por el Expte. 1230-S-
2014, la Subsecretaria de Transporte 
Municipal a constatado la cantidad de 
pasajeros transportados (estudiantes) en 
este segmento con tarifa diferencial.-

 Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
dictar el presente acto administrativo.-

  POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1:  Autorizar  la 
prórroga de los Convenios suscriptos 
con las concesionarias del Sistema 
Transporte Urbano de Pasajeros local: EL 
TIGRE S.A.T.I.C.A.F., TRANSPORTE 
SAN LORENZO S.A., C.O. S.A., 
MATYSUD S.A., ERSA URBANO 
S.A., LA ESTRELLA DEL NORTE 
S.A. y TURISMO MIRAMAR S.R.L., 
por el período correspondiente a los 
meses septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2015 y aprobar la Adenda de 
Convenio que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente resolución.-

 Art ículo  2:  Autor izar  a 
la Secretaria de Economía a emitir 
libramiento y orden de pago y a efectuar 
el pago correspondiente, en forma 
mensual, previa verificación de los 
recaudos legales por las Oficinas 
Técnicas específicas dependientes de la 
Subsecretaria de Transporte Municipal, a 
favor de las concesionarias del Sistema 
de Transporte Urbano de Pasajeros local, 
teniendo en cuenta su participación en 
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Resolución Nº 2466
Corrientes, 15 de Octubre de 2015 

VISTO:

 Las Resoluciones Nº 1850 del 
30 de Julio de 2015 y N° 2048 del 26 de 
Agosto de 2015, y;

CONSIDERANDO:
 Que, por medio de la Resolución 
Nº 1850 del 30 de Julio de 2015, se hace 
extensivo a todo el personal municipal 
comprendido en la Ordenanza 3641 que 
preste servicio en las Salas de Atención 
Primaria de la Salud (S.A.P.S.) y en 
Centro de Desarrollo Infantil (C.D.I.) 
dependiente de la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes la Bonificación 
establecida en el Artículo 2° Inc. 1) de 
la Ordenanza N° 5208/09.-

 Que, por medio del Artículo 
2° de la Resolución N° 1850/15 se 
incrementó a partir del 01 de Julio de 
2015 al 40% de la asignación de la clase 
de revista del agente la Bonificación 
por Tareas Hospitalaria – Asistencial, 
destinada al personal del agrupamiento 
respectivo, los que deberán cumplir una 
jornada laboral de 8 hs. diarias o 40 hs. 
semanales.-

 Que, por Resolución N° 2048 
del 26 de agosto de 2015 se modifica 
el Artículo 2° de la Resolución N° 
1850/2015, el que queda redactado 
«Artículo 2: Incrementar a partir del 01 
de Julio de 2015 al 40% de la asignación 
de la clase de revista del agente, la 

Tareas Hospitalaria – Asistencial 
destinada al personal del Agrupamiento 
respectivo.-

 Que, por el Artículo 3 de la 
Resolución N° 1850/2015 se dejan sin 
efecto las Resoluciones que se hayan 
dictado asignando la Bonificación por 
Tareas Hospitalarias – Asistencial que se 
opongan a la presente.-

 Que, existe la presentación de 
las nóminas de agentes dependientes de la 
Secretaria de Desarrollo Comunitario que 
prestan servicio efectivo en las Salas de 
Atención Primaria de la Salud (S.A.P.S.) 
y en los Centros de Desarrollo Infantil 
(C.D.I.).-

 Que, a los efectos de su encuadre 
en el Agrupamiento Hospitalario – 
Asistencial es necesario realizar cambios 
de Agrupamiento y Nivel en los casos que 
corresponda.-

 Que, una vez realizado el 
e n c u a d r e  e n  e l  a g r u p a m i e n t o 
correspondiente, es necesario asignar la 
Bonificación de acuerdo a la Resolución 
N° 2048/2015.-

 Q u e ,  e s  f a c u l t a d  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
dictar la correspondiente norma legal.-
  POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1:  Reencasi l lar 
asignando Agrupamiento y Nivel 
remunerativo, a partir del 01 de Julio 
del año 2015, a los agentes que prestan 
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(S.A.P.S.) y en los Centros de Desarrollo 
Infantil (C.D.I.) de acuerdo a la nómina 
que se adjunta como ANEXO I y forma 
parte de la presente.-

 Ar t í cu lo  2 :  As igna r  l a 
Bonificación por Tareas Hospitalarias – 
Asistencial de acuerdo a la Resolución 
N° 2048/2015, a los agentes que en 
nómina se adjuntan como ANEXO II y 
forma parte de la presente Resolución.-

 Artículo 3: Dar intervención a 
la Dirección General de Personal y a la 
Dirección General de Despacho, para la 
toma de razón.-

 Artículo 4:  La presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaria de Coordinación 
General, el Señor Secretario de Recursos 
Humanos y de Relaciones Laborales 
y el Señor Secretario de Desarrollo 
Comunitario.-

 Ar t í cu lo  5 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, notifíquese, cúmplase y 
archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dr. Félix Rolando Morando
Secretario de Desarrollo Comunitario

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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